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do Cambno 
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IETAKIA l>KI. l'F. s 
Diligencian do visita 

S E C R E T A R I A UN TOMENTO. 

Invitoción 
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Autos.. 
Aviaos 
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Podtr Ejiculico nacional—Bogotá, Febrero 
20 rie 1883. 

" Aprobado. 

*» " (Firmado) JOSÉ B. OTA LO RA 

•• El Sec iratai io del Tesoro, encargado ilsl 

' ( F i r m a d o ) ALEJANDRO P OSADA." 

.Articulo úuiou. Apruébase en tudas sus 
parte- el c n t r a l o celebrado nutro ol señor 
Seoietprio del Toson., encargad.. dol Des-
pacho do Fomedtn, y hI señor Fianoi.co J. 
Cimeros, ol 20 de Febrero del enmanto año, 
por el cual »« ndioionn el do 14 de Junio do 
1881, "sobro construcción de uu Ferio-
carril da l landa á ' L* Dolada ' y levanta-
miento de un puente en el río Magdalena." 

Dada en Bogotá, lí siete de Abril de mil 
ochocientos ochenta y tres. 

Poder Legislativo. 

LEY 3 . ' DE 18F3 
( 1 > D E A B R I L ) , 

"por la cual se apiueba un contrato.'1 

El Congreso .U l-, Eitados üuidos de Colombia, 
Visto ol contrato adicional al Jo 14 de J u -

nio do 1881, «obre construcción de un Fe 
rroonriil dt! [Linda á " L i Dorada," y levan 
tamiento de nn puente en el rio Magdalena, 
qne copiado lite. nlui~nte. dice : 

"CONTRATO ajioional al de U de Junio de 1881, 
sobro construcción de un Ferrocarril de Honji ¿ 
' La Dorada " y levantamiento de un puente en 
el rio Magdalena. 

• " Alejandro Posada, Secretario del Tesoro, 
encargado accidentalmente del Despacho dt¡ 
Fomento, cou autorización del Poder Ejecu-
tivo, y Francisco J . Cuneros, en BU propio 

iélet»ado el siguiente cou-
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Ki 

El Presidente de 
sentantes, 

de Plenipo-

m í o B E C E R R A . 

la C» iara de Hepre-

FAUSTI.NO G Ó M E Z . 

Precedente». el flete yeot" de la línea, se podr 
1 en 25 por 100. • 

Desde 1875 la Asamblea de Cnndinaiuar- 5.° A conoluir toda la línea en ouatro 
oa había autorizado la concesión de un pr¡- ! años, cuyo plazo debe prorogarse por oato 
vilegio para la oonitrucción y explotación i fortuito, turbacidu del orden público, ó soca 

un Ferrocarril eutre el Magdalena y esta del rio Magdalena que impida su navegación 
capital, el que fue concedido por el Poder por boques oempetentes para el trasporte de 
hjeoutivo del te tado al señor Charles S. 1 los matoriale» &o. 
Urown, quien desde entóuces inauguró lo* 1 El Gobierno dei Estado por su parte ae 
trabajos do construcción, ouyo desarrollo obliga: 
posterior no justificó las esperanzas que en- 1." A oonceder á la Compañía privilegio 
tonces se fundaran en ello*. Pareoeque hu- por 99 años para el uso, explotación y eooe 
bo alguna divergeuoia entre el oontratiata del Forrooarril y sus anexidades 

El Secretario 
oíanos, f 

del Señad.i da Plenip. ten 

Lronidal Flórei. 

El.Secreta 
tantos. 

l io de la Cáiu.ra de Represe 

Cotes. 

y el Gobierno deCundiuaniaroagiibre lu inte 
ligencia del contrato y el modo ooino debí.-, 
ra aplicado la subvención mincedida por e 
Gobierno de Cuudiuutnaroa ñ la Compañii 
constructoiu. Esta por su parta se había li. 
mitad., li ejecutar algunos kilómetros ,i0 cal. 
liada desde asta ciudad hacia ol Occi Jonti 
y otra porción i orilla» del río Magdalena 
aprovechando las seccionrs de turreao qui 
presentaban ilíones dificultades; y á cons. 
t ruir ocrea de tres kilómetro., de carrilera i 
iuineliaoi.ints do les ISodegas cié li ig..tj. Lr 
extrema lentitud en ¡a ejecución dé esa. 
obro» hacia desesperar de la efectivi.la 1 ei 
la ronlizaoidn 'le una Empresa de lauta mag 
I.itnl como la do ealo Ferrocarril cuya,Ion. 
gitnd aprbxiínada es do unos 2<>ü kilóm-tr... 
teniendo que vencer uu desnivel d« rere. 

uotr.is, al través de iiun oordiller. 
• suyos perfiles no pato u h .ya, 
i,ilo- lu t iu . i i i i lu Kuficienteiii'en. 

para fo.i 
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A dar á la Compañía, cuando ella lo 
todos los terfenos neoefarios para ia 
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Contrat-r actual-. 

exija, 
construooióu 
estaciones. 

3.° A ..I.tener la exennión de dereohog 
de Aduana para todos lo* materiales, má-
quinas, herramientas, medicinas &c. que la 
Compañía necesite para la construcción y 
explotación del Ferrooairil . 

'1.° A construir a expensas del Estado y 
entregar n la Compañía cuando ésta empalme 
MI Ferrocarril oon el de la Sabana, una linea 
férrea eulre B«gotá y Facatativá, construida 
en condiciones de anchura y solidez seme-
jantes á las «jadas para «I de Ocoidente. 

;>.° A .lar á la Compañía uu millón de 
pesos on Uouo. qua ganan ol 5 por 100 
anual, amortizs iblos en diez años v ouyo iu-
te ré» .e pagara mitad por la Compañía y 
mitad por el Gobierno. 

A psgsi á la Compañía 400,000 pesos 
en diner» en |. s cuatro primeros años des. 
pues .le U facha leí oontiato, por cuatr i . 
Iii'stres vencidos, de !••» cuales se nvanza el 
priu.-r c u a t i i m - t r e de $ 33,333-33 es., 
arlic.i'o 19 .1-1 e n t i n t o , h.xpresando en nú-
mero» y p»r« mayor claridad véase lo que 
yai -o la. II p i o n e s • | no-d Estado haoe á 

I Ferrocarri l : 
nr.rtiz bles en 

FERItOOAHKlL le la Saba 
de Cainl 

. y CÍ.T.II 

Hilera i/ ¡lepen, 
¡te Je l,i UhIíh. 

Nombrados por vosotros en comisión, por 
especial excitación del señor Gobernador del 
Estado do Cundiuamarca para acompañarlo 
á la visita que él «e -iroponie haoer á las 
ob'as de uoostiii'iüióu del Ferrooarril de In 
Sibana y del camino carretero de Cambio, 

Comisiones han oumplido su come, 
npañand» á aquel Magistrado en 
y observando cen él los hechos 

leseaba ver por sí y por Kepresrntantes 
mbaa Cámaras y del Poder Ejeoutivo 

na je 

nombre, hemos 
trato : 

" Art. 1 ° Prorógase hasta «I 1.° de Agos-
to do 1885 ol término fijado por el número 
I , artículo 2.° delcontrato do 14 de Junio 
da 1881, que aprobó la ley o.* de 18S2, para 
terminar la oouttrucoióu y dar al servicio 
públioo el Ferrocarril comprendido entio 
los puertos de ' JLa Noria ' y • L» Dorada,' y 
el puente de hierro que debe levantarse so j j ' 1 * 
bre el rio Magdnlena, frente á la ciudad do ''' 
Honda ó sus inmediaciones. 

' L i concesión de esta prórega no altera, 
nova ni afecta en manera alguna las demás 
estipulaciones que contieno el contrato refe-
rido, y que se declaran vigeutes en toda» sus 
parto; 

" Art. 2.° Si el día 1 ° de Agosto de 1885 
no estuviere eutregado al sarvioio púhlico el ' tid. 
Ferrocarril comprendido entre ' L i Noria ' I sil 
y ' La Dorada,' en los térmioos lijados en el i qut 
respectivo con trato.Cisnéros incurrirá en una .le 
multa do siete mil pesos ($7 ,000) , á favor En o»to largo viaje, 'qu.. ha dnrado catorce 
del Tesoro nacion»r, por cada tres millas que días, todos los uiiembr. s de vuestras Comi-
deja da coustruir, salvo los casos de fuerza >¡.mes han rooibid • . M señor G ibernador 
mayor debidamente comprobados, y el Go- de Cundiuamarca, asi oomo de lof señores 
bierno quedará en libertad de contratar el Superintendente, Iuganioros y demás em 
resto de la línea con oEra persoua ó Cornpa- pleados tanto al servicio del Ferrocairil de 
ñia ; (5 podrá hacerlo ejeoutar por adutinis. la Sabana ooin- dol do Occidente, las uiáj 
traoión ; pero si el trayeoto ooUBtrnido pros- 1 asiduas y deliosdss ntencione». 
tare servicio públio.., gozará Cimoros res- A pasar do no constar de la resoluoión de 
peoto á esta seooión de camino, de todos los las Honorables Cámaras cuál sea el objeto 
privilegios concedidos para la línea entera, á que debieran vuestras comisioucs dirigir 
No se computará en el término fijado en este eu atenuióii, nin» " ¿ aoompañar al Gober-
artículo el tiempo en que deje do pagarse na lor do Cundiuamarca en su visita," hau 
oon puntualidad la snbvenoién acordada á la ' considerado uu deber daros cuenta de lo 
Empresa por 'el artículo 3.° del contrato de I que hau visto ; y como quiera qne la mera 
14 de Jnuio ya oitado. exposioión da los hechos sería conMdorada 

"Art. 3.° El presonte contrato, después 1 como un ioforuyo deficiente si no se aculli-
que sea aprobadii por el Poder Ejeoativo, se pañara con redexione- sobre 1.a motivos 
someterá inmediatamente á la oonsideraoión que han dado lugar á la creación de la» 
del Congreso. obras de que se trata ; do las esperanzas que 

•'En fe de lo cual firmamos el preseute en i e " ®"ns 8 0 fundan y del objeto que 
Bogotá, á veinte de Febrero d e mil ocho- 1 realizaran, vnestras Comisiones han creído 
oientos oohenta y tres. I deber extenderse á hacer una historia co 
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Al efecto se ue ebló e; I 
Febrero de 1H52. el que fué . 
el do 10 d-.- Jun io del mismo añ. 
i retalio .lo Fomento del Esta I 
marca y los señ r. s Churi-s S. lirowo y 
G. Hodgers cuino representanto- de In ( 
pañía del Ferroo.u ril do Ocidunt . ' Al t 
de este contrato la Compañía del F.-rroc 
de Occidente se obbg* en lo sustancial : 

1 ° A construir un Ferrocarril entre F . - • 1" 
catativá y la •' Vuelta de la Madre do Dio-." j 
ouyo Ferrocarril seiá del ancho-de t r e , j,¡cR ¡ S 
y medio entro los rieles, sólido &». Si o 

2.° A,dar al Estado todos los materiales 
necesarios para construir uu Ferrocarril en-
tro Facatativá y líogotá. 

3.° A reconocer ol Estado cu propiedad 
ia citarla paito de. .todo el Ferrocarril, en 

pensación de les concesiones que i-Win. 
C 

••stlS 
del Ferr. 
leí Estad 

construcción de la parte de la "obra que le 
corre-poude según el contrato, parte costosa 
por las difioultades que existen para tras-
portar los materiales del Magdalena ¿ la 
altiplanicie. Operación que recarga extraor-
diuiriamante los gasto» do este Ferrocarril, 
que do ctro modo «erí» tino do los más fáci-
ie« por ser el terreno p'.ano y las obras de 
ii 'te le reduciilus proporciones. 

L i . obras «le oou-truouióu del Ferrocarril 
de la S .baña Sa priuoipiarou p„co después 
de firma lo el contrato lo S de Febrero de 
lsS. ' . y poco después .-1 Oobioruj del Esta , 
do-par» estiblocer lo. madios piáotioos para 
traspoi tai ol p-saJo material que se ueoe 

br»-, " ' sit-. para la „ 
ingenieros pa 
Dich i Comisio 
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como ol oi- iio 
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II-.te ríales ía con-tru.joióii do u u 
•neta , , . p,„ !,, vja trazada por ol 

li 'i" Jii>n N. González Vázquez 

V, , a Ji-' - Vuelta do 
Dros i ücgula culi',) m i | | as ; y da 
acatativi oa U millos). ' J u 0 

''«"•i". 

" A L I J A K D B O P O S A D A — F U A S C I S C O J . C I S -
M E B O S . 

pendiada del asunto, acompañada cen re 
flexiones que se desprenden de los hechos : m o » 5 oentavos por mili 
observados y de loa informes recibidos. 

bierno del .Estado hace á 1 
4.° A no cobrr-.r más .1» los preci' 

o ; glijantes por el hervido .lei.Ferroci.lriI : Por 
pasajeros do l." clase siete centavos por mi-
lla. Por id. de 2.* elsso cuatro onitavos por 
milla. Por fletes de carga de 125 kilogra. 
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Cuando el trasporte sólo sea en un tra- | ^ S J S ® ^ » 


